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Artículo 178.- La Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales, conocerá y substanciará lo relativo a las faltas cometidas por los 
concesionarios o contratantes de este servicio público, turnando a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos quien determinará la revocación o recisíón de la concesión o contrato. 

Sección VIl 
Subdirección de Panteones 

Artículo 179.- Sin pe~uicio de lo que establece el Reglamento de Panteones del Municipio de 
Centro, la Subdirección de Panteones tendrá las siguientes atribuciones: 

l. 
11. 

111. 

IV. 

V. 
VI. 

VIl. 
VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Dirigir la prestación del servicio público de panteones; 
Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Panteones y programas establecidos por el 
Ayuntamiento; 
Vigilar y Supervisar el estricto cumplimiento del servicio público de panteones que 
comprende la inhumación, exhumación, reinhumación y cremación de cadáveres, restos 
humanos y restos humanos áridos o cremados. 
Realizar los estudios. programas y presupuestos necesarios para la prestación del 
servicio público de panteones; 
Atender y desahogar las peticiones de los particulares; 
Proponer reformas o adiciones al Reglamento de Panteones a fin de mejorar la prestación 
del servicio; 
Elaborar el programa de mantenimiento y regularización de panteones municipales; 
Evaluar la prestación del servicio y en su caso proponer al Secretario del Ayuntamiento 
el lugar para establecer nuevos panteones; 
Emitir opinión técnica sobre las solicitudes de concesión del servicio o la celebración de 
contratos para autorizar a particulares su prestación; 
Autorizar. ejercer el control y supervisión de la prestación del servicio concesionado o 
autorizado mediante contrato; y 
Establecer sistemas de información adecuados que permitan llevar el control de lotes 
disponibles y la ubicación de los ocupados, así como de los casilleros, columbario, cripta, 
depósito, fosa, fosa común, gaveta, nicho, osario y los que determine el reglamento de 
panteones; 

Articulo 180.- Para el ejercicio de sus funciones, el Subdirector de Panteones, contará con el 
siguiente departamento: 

1. Departamento de Atención y Servicio al Público. 

Sección VIII 
Unidad de Enlace Administrativo 

Articulo 181.- Corresponde a la Unidad de Enlace Administrativo el ejercicio de las siguientes V 
atribuciones: 

l. Coordinar. dirigir y evaluar las actividades propias de la Unidad y sus 
departamentos para el buen funcionamiento; 


